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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 1337 

Radicado: 05001310501320220048500 

Dentro de la acción constitucional de habeas corpus, promovida por el señor YAMID 

GUSTAVO IZA VALENCIA C.C. en favor de su hermano JOSÉ DANIEL IZA VALENCIA C.C. 

1.036.666.690, contra el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE MEDELLÍN, JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE MEDELLÍN y EPCMEDELLIN -BELLAVISTA-, teniendo en cuenta que el día 

26 de noviembre de 2022, venció el término para impugnar la sentencia proferida en el 

hábeas corpus de la referencia, sin la que la parte accionante y ninguna de las demandadas 

y/o vinculadas se hubiere pronunciado, se ordena el archivo del expediente.    

Notifíquese a las partes este auto por correo electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 30/11/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Correos: 

repcssapmed@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
memorialesepmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
meperez@procuraduria.gov.co; 
juridica.epcmedellin@inpec.gov.co; 
epcmedellin@inpec.gov.co; 
j01epmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
j03epmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
yamidiza@gmail.com; 
 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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